	[image: image1.jpg]Fundacién

ProMendoza




	PROGRAMAS DE INTERNACIONALIZACIÓN  
	A-PE- 011.01

 

	Información para empresas Vitivinícolas
	Revisión: 01



Programa Pymexporta

El Programa Pymexporta es un instrumento creado por Fundación ProMendoza. Este programa está destinado a las pequeñas y medianas empresas de Mendoza para que puedan promocionar sus productos en el exterior, conseguir nuevos clientes y concretar exportaciones.

Objetivos

El objetivo del Programa Pymexporta es rembolsar, mediante el sistema de aportes no reintegrables, hasta el 50% los gastos de promoción en el exterior. De esta manera se brinda un apoyo a las empresas mendocinas -actual o potencialmente exportadoras- en las actividades tanto de desarrollo de nuevos productos y proyectos como de promoción comercial. 

Funcionamiento

Fundación ProMendoza periódicamente difunde las fechas de apertura y cierre de convocatorias para que las empresas presenten sus Proyectos. Los que resulten aprobados tienen diez meses para ejecutar las actividades propuestas y recibir los reintegros correspondientes.

Beneficiarios:

· Empresas responsables inscriptas (no monotributistas*)
· Empresas que cuenten con establecimiento productivo
· Empresas que estén radicadas dentro de la provincia de Mendoza

· Empresas que no hayan realizado ventas al exterior o empresas exportadoras, que tengan una facturación anual no superior a los 10 millones de pesos y cuyas exportaciones sean menores o iguales a 3 millones de pesos.
* En caso de proyectos de empresas que provean servicios profesionales exportables quedará sujeto a consideración del Comité Evaluador la aceptación de Monotributistas cuyos ingresos brutos anuales igualen o superen los correspondientes a la categoría E ($ 72.000) en los últimos 2 años.
Requisitos Subprograma Pymexporta para Empresas Vitivinícolas PYME
a. Beneficiarios: Aquellos que conformen un grupo asociativo integrado entre productores de uva de -al menos- 5 (cinco) productores primarios de hasta 25 has. (veinticinco hectáreas) cada uno y con el 80% (ochenta por ciento) de ingresos provenientes de la actividad vitivinícola y al menos un establecimiento elaborador (bodega -elaboradora, trasladista y/o fraccionadora, empaque de uvas, secadero, concentradora de mosto y otros establecimientos procesadores de uvas y vinos). 

b. Ubicación: Estén radicados dentro de la Provincia de Mendoza. Se constatará mediante copia simple de constancia de domicilio del establecimiento productivo.

c. Antigüedad: Los establecimientos deberán contar con una trayectoria verificable de al menos 3 (tres) años. La misma se constatará mediante presentación de copia simple de la inscripción del mismo en el INV donde figure la fecha de inicio de actividad o documentación similar.

En el caso de que el Comité lo apruebe por unanimidad de los miembros presentes, la antigüedad podrá ser como mínimo de 1 año. 

d. Capacidad Productiva: Cada establecimiento elaborador de vinos y/o mostos deberá tener una capacidad productiva inferior a 10.000.000 (diez millones) de litros anuales. Para ello deberá presentar certificado provisto por el INV donde conste la capacidad productiva del establecimiento. Aquellos establecimientos elaboradores que cuenten con una capacidad productiva menor a 2 (dos) millones de litros, se encuentran exceptuados de cumplimentar el requisito “a” en lo referido a la conformación del grupo asociativo. Asimismo en el caso de que la empresa cuente con viñedos propios y elabore menos de 300.000 litros de vino en establecimiento de un tercero. Para ello, deberá presentar copia del último contrato de elaboración.
e. Capacidad Financiera: Estén en condiciones de cofinanciar el costo de los servicios elegidos por la empresa para desarrollar el Plan de Negocios de Exportación y/ó de Internacionalización presentado y aprobado por el Comité Ejecutivo. 

Dentro de las EXCLUSIONES DE FINANCIAMIENTO, están expresamente determinadas:

· Aquellos productores cuyos viñedos no estén debidamente inscriptos en los registros del INV.
· Aquellos productores que no puedan certificar actividad en las últimas 3 (tres) vendimias –Años 2007/9-. 
· Aquellos elaboradores que no cuenten con las habilitaciones industriales correspondientes para la industrialización de las uvas.
· Aquellos elaboradores/productores que tengan deudas exigibles con Previsión Social, AFIP y/o INV, y demás organismos del estado provincial y municipal.  La misma se verificará mediante declaración jurada con firma certificada de profesional competente o bien, mediante copia simple de las constancias del último pago de los impuestos y tasas en los cuales se encuentre alcanzado. 

· Empresas con dos rechazos anteriores en la presentación del proyecto exportador

· Empresas comercializadoras, trading, brokers, o consultoras

· Proyectos exportadores cuyas actividades presentadas para reintegrar superen el 10% del monto de facturación del año anterior, salvo justificación expresa en el proyecto presentado que acredite una inyección de capitales y aumento considerable de la actividad comercial

· Proyectos presentados con documentación faltante o con fallas graves en la presentación formal

· Carpetas presentadas fuera de término (fecha y hora de cierre de la convocatoria)

· Proyectos que contengan acciones aisladas o no enmarcadas en un proyecto exportador

· Proyectos que contengan actividades destinadas a Inversiones de capital

· Proyectos que contengan actividades destinadas a Capital de trabajo

· Proyectos de Empresas que formen parte de un grupo económico cuyos montos de facturación superen los límites establecidos en los requisitos y demuestren solvencia suficiente para afrontar el proyecto de actividades a reintegrar.

ANEXO I:

Actividades a rembolsar: son las actividades que se pueden incluir en el proyecto para ser reintegradas.
ANEXO II:

Esquema de presentación del proyecto: la carpeta a presentar deberá contener la totalidad de la información requerida y en los formatos solicitados, tanto impresa como electrónicamente. Los cuales se especifican a continuación.
ANEXO I
ACTIVIDADES A REMBOLSAR
DESARROLLO DE PROYECTOS

Servicios profesionales en relación a:

· Establecimiento de operaciones en el exterior.

· Obtención de patentes de cobertura internacional.

· Obtención de marcas en el extranjero.

· Formación de joint-ventures y otras asociaciones en el extranjero.

· Expansión de franquicias locales en el extranjero.

PROMOCION COMERCIAL

· Diseño, pre-diseño e impresión de folletos, puntos de venta y otras herramientas de promoción: videos, web sites, CD, etc.

· Viajes de ejecutivos de la empresa a mercados extranjeros (pasaje y alojamiento para una persona con un máximo de 5 noches)

· Participación en ferias comerciales y rondas de negocios

· Envíos de muestras

· Ensayos (test) de lanzamiento de productos y servicios

· Contratación de stands de promoción y ventas

DESARROLLO DE PRODUCTOS

Servicios profesionales en relación a:

· Investigación y desarrollo de nuevos productos

· Adaptación y rediseño de productos y embalajes

· Identificación, diseño de packaging y material de presentación

· Creación, diseño e implementación de identidad y marca corporativa

Las empresas beneficiarias deberán entregar informes acerca de su desempeño en las actividades de comercio exterior. Además deberán presentar copia del conocimiento de embarque o comprobantes de las exportaciones realizadas a lo largo del lapso de duración de los beneficios del Programa Pymexporta.

El desempeño de las empresas en cuanto al cumplimiento del proyecto presentado en el Programa Pymexporta será evaluado y tenido en cuenta para futuras convocatorias pudiendo ser el mal desempeño motivo de rechazo.

Es importante aclarar que todos los proyectos serán evaluados y aprobados por el Comité Ejecutivo de Fundación ProMendoza, teniendo el mismo tratamiento y consideración, siendo indistinto que sean presentados por la misma empresa o por un consultor/ gestor contratado especialmente para tal fin. Asimismo la empresa es responsable en última instancia por la presentación del proyecto al firmar cada una de las hojas que se presenten.
Por cada una de las actividades solicitadas para el reembolso se deberán adjuntar, como mínimo, dos (2) presupuestos de proveedores radicados en Mendoza; salvo que el producto y/o servicio a cotizar no esté disponible en la provincia. Cualquier excepción será tratada y quedará sujeta a la resolución del Comité Evaluador.

ANEXO II

ESQUEMA DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
Perfil de la Empresa
I. Ficha Resumen

1. Datos principales

	Razón Social
	

	Nombre Comercial
	

	C.U.I.T.
	

	Nº Registro ante INV
	

	Fecha inicio de actividades

	

	Domicilio legal
	

	Domicilio del establecimiento productivo
	

	Teléfono
	

	Fax
	

	Página web
	

	Persona de Contacto Principal
	

	Cargo
	

	E-mail
	

	Teléfono fijo/ móvil
	

	Persona de Contacto Secundaria
	

	Cargo
	

	E-mail
	

	Teléfono fijo/ móvil
	

	Actividad Principal
	

	Actividad Secundaria
	

	Cantidad de empleados
	… permanentes
	… temporarios


2. Descripción de la Empresa
	Categoría
	X

	1 - Establecimiento elaborador con capacidad productiva inferior a los 10.000.000 (diez millones) de litros y asociado con al menos 5 productores primarios de uva de hasta 25 has. (veinticinco hectáreas) de superficie implantada con viñedos cada uno. 
	

	2 - Establecimiento elaborador con capacidad productiva menor a 2.000.000 (dos millones) de litros.
	

	3 - Empresa con viñedos propios y elaborando menos de 300.000 litros de vino en establecimiento de un tercero.
	


3. Composición de la sociedad

	Principales socios/accionistas
	% Participación
	Nacional
	Extranjera

	
	%
	
	

	
	%
	
	

	
	%
	
	

	
	%
	
	


4. Datos contables (en pesos)
	
	2007
	2008
	2009

	Facturación Anual
	Monto en pesos
	$
	$
	$

	
	Volumen
	
	
	

	Exportación Anual
	Monto en pesos
	$
	$
	$

	
	Volumen
	
	
	


5. Matriz Productos / Destinos (en pesos)
	Productos Exportados
	Países Destinos
	2007
	2008
	2009

	Ej.:

Vino fino embotellado
	Brasil
	
	$ 10.000

1.100 litros
	

	
	EEUU
	$ 4.000

400 litros
	$ 4.000

400litros
	

	Aceite de oliva
	UE
	
	
	$12.000
1.650 litros


II. Antecedentes y Actividades Principales

1. Historial de la Empresa

Historial y descripción general de la empresa

2. Descripción del Perfil Comercial

2.1. Canales de comercialización utilizados en la actualidad (tanto nacionales como internacionales)
2.2. Descripción detallada del/los producto/s (consignando si es fraccionado los volúmenes o si es a granel)

2.3. Estrategias de comercialización

2.4. Ventajas competitivas del/los producto/s

3. Perfil Organizacional

3.1. Estructura (organigrama)

3.2. Gestión en Comercio Exterior realizada hasta el momento y actual
3.3. Planes de Capacitación

4. Perfil de Producción
	
	Capacidad Productiva total
	Elaborado durante último período

	Litros aprox.
	
	


4.1. Capacidad instalada y usada/ociosa

4.2. Tipo de maquinaria

5. Información Financiero-Contable (Adjuntar al final de la carpeta)
5.1. Últimos dos balances (certificado por contador público y por el Concejo de Profesionales de Ciencias Económicas). En el caso de sociedades irregulares, las mismas deberán presentar además del proyecto de exportación, el formulario de inscripción en la AFIP y las últimas dos Declaraciones del Impuesto a las Ganancias de los socios que la componen.
5.2. Formulario de C.U.I.T: constancia de inscripción
5.3. Ultima declaración de ganancias y acuse de recibo y pago
5.4. Acta de distribución de cargo o acta de directorio
5.5. Manifestación de Bienes de los Socios con Declaración Jurada de Participación en otras Sociedades
5.6. Copia del contrato social
5.7. Las empresas que no posean inmueble propio para la producción deberán presentar copia del contrato de alquiler

5.8. Constancia de inscripción en el registro como Importador / Exportador (Dirección General de Aduanas)
5.9. Comprobante del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 3 meses, en su defecto el certificado de exención o constancia de “tasa cero” expedido por la DGR (Dirección General de Rentas)
Aquellas empresas vitivinícolas PYMES deberán adjuntar además, la siguiente documentación:
5.10. Constancia de domicilio del establecimiento productivo: copia simple

5.11. Constancia de habilitación del establecimiento productivo en el INV (Instituto Nacional de Vitivinicultura) donde figure la fecha de inicio de actividad.
5.12. Certificado expedido por el INV donde se constate la capacidad productiva del establecimiento no superior a  10.000.000 (diez millones) de litros. Se deberá presentar copia simple del último certificado emitido, el cual no deberá tener antigüedad superior a 3 años.
5.13. Copia del último contrato de elaboración. En caso de que la empresa cuente con viñedos propios y elabore menos de 300.000 litros de vino en establecimiento de un tercero.

5.14. Declaración jurada, con firma certificada de profesional competente, donde se constate no poseer deudas exigibles de Previsión Social, AFIP y/o INV, y demás organismos del estado provincial y municipal. O bien, mediante copia simple de las constancias del último pago de los impuestos y tasas en los cuales se encuentre alcanzado.
PERFIL DEL PROYECTO PARA LA EXPORTACION

1. Objetivos del Proyecto

1.1. Breve resumen en una oración del objetivo general (Ej: Ingreso en el mercado mexicano con el producto X)
1.2. Descripción de los mercados a desarrollar

1.3. Descripción de los productos a introducir

2. Estrategia de Exportación

2.1. Estrategia general para cumplir los objetivos explicando qué se hará específicamente con las actividades que se piden para ser reintegradas
2.2. Investigación de los mercados realizada o metodología utilizada para conseguir información de los mercados a penetrar

2.3. Ventajas competitivas del producto

2.4. Justificación del/los mercados destino

3. Actividades a rembolsar 
Presentarlas bajo el siguiente esquema de tabla, detallando lo mejor posible cada una y marcando un orden de prioridad de las actividades elegibles, consignando:

· las cantidades a realizar (de impresión de folletería por ejemplo)

· los montos en pesos ($) de los dos/tres presupuestos resaltando en negrita el más económico

· el total de los presupuestos más económicos
Ejemplo:
	Servicios a reintegrar
	Proveedores
	Costo Total

	Viaje a Brasil para Feria Expovinis: pasaje aéreo y 4 noches de alojamiento para 1 persona
	CCC viajes
	$ 3.000

	
	Turismo YYY
	$ 3.500

	Diseño de Página Web
	Webweb
	$ 2.850

	
	E- com
	$ 2.900

	Stand Feria Expovinis
	Proveedor único
	$ 3.000

	Total
	
	$ 8.850

	A reintegrar (50%)
	
	$ 4.425


4. Resultados esperados (cuantitativos y cualitativos de exportaciones para los próximos dos años)
5. Cronograma de realización de las Actividades
	ACTIVIDAD
	MES 1

(dic 08)
	MES 2

(ene 09)
	MES 3

(feb 09)
	MES 4

(mar 09)
	MES 5

(abr 09)
	MES 6

(may 09)

	Ej.: Viaje a Brasil para Feria Expovinis: pasaje aéreo y 4 noches de alojamiento para 1 persona
	
	3.000
	
	
	
	

	Diseño de Página Web
	1.425
	1.425
	
	
	
	

	Stand Feria Expovinis
	
	
	3.000
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL MENSUAL
	1.425
	4.425
	3.000
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENERAL
	8.850


6. Proveedores de los servicios

Adjuntar los presupuestos de los servicios en pesos argentinos y de proveedores radicados en Mendoza salvo que el producto y/o servicio a cotizar no esté disponible en la provincia. Cualquier excepción será tratada y quedará sujeta a la resolución del Comité Evaluador. (2 presupuestos para actividades menores a $ 5000 y 3 presupuestos para actividades con un costo mayor a $ 5000)

7. Formato de Presentación

· El documento deberá ser completado y entregado impreso con los presupuestos y documentación contable requerida adjuntos, y además en base electrónica (ya sea un CD, pen drive, o envío por mail).
· La presentación de la carpeta (una copia) deberá hacerse con las hojas membretadas, foliadas y firmadas por la empresa, acompañada de un CD con las informaciones de base electrónica.
· Los datos requeridos deberán ser completados en su totalidad. Las carpetas que se presenten incompletas podrán ser rechazadas por motivos formales.
· Con la entrega del proyecto y documentación contable el empresario declara haber leído y aceptado las bases y condiciones de participación, así como el reglamento de funcionamiento del programa.

Nota: La empresa autoriza a Fundación ProMendoza a constatar la información precedente ante el Instituto Nacional de Vitivinicultura. El presente formulario reviste carácter de declaración jurada. El/los firmante/s declara bajo juramento que la información brindada en este formulario y sus anexos es fiel y auténtica, asumiendo las responsabilidades legales por toda falsedad u omisión.
	NOMBRE DE LA EMPRESA
	Firma y Sello del Responsable
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